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De conformidad con lo previsto la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 de 2021, 
en su artículo 38, 182A y el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, procede el 
Despacho a resolver las excepciones previas, que no requieren la práctica de pruebas, fijar 
el litigio y pronunciarse sobre las pruebas pedidas,  con el fin de emitir en el presente 
trámite sentencia anticipada. 

 
Al efecto, se advierte que en el numeral 1 del artículo 13 del Decreto 806 de 20201 y el 
artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 
2021, señala: 
 

“(…) Artículo 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. Adicionado por el Art. 42 de la Ley 2080 
de 2021. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia (…)”. Destacado fuera 
de texto. 

 
En consecuencia, se  procederá en tal sentido: 
 
1. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS 
 

                                                 
1 Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar pruebas. caso en el cual 
correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia 
se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o 
por sugerencia del juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se dará traslado para alegar dentro de ella. 
Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si 
en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la aceptación de 
esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 
interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver. (Destacado fuera de texto) 
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Comoquiera que la entidad accionada no presentó escrito de contestación, no formuló 
excepciones previas. En igual sentido, el Despacho no encuentra probada excepción previa 
que deba se resuelta en esta oportunidad.  
 
2. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 
Así las cosas, la fijación del litigio se hará tomando como base los fundamentos fácticos 
expuestos en la demanda y son los que se indican a continuación: 
 

 Señala la parte actora que el 19 de febrero de 2019, el municipio de Envigado notificó a 

BODYTECH SA la factura No. 2192022944 por medio de la cual se pretende el cobro de 

sumas referidas al Impuesto de Industria y Comercio. 

 En contra de lo anterior, interpuso recurso de reconsideración el cual fue resuelto de 

manera desfavorable por medio de resolución No. 17681 de 19 de septiembre de 2019. 

Así las cosas, le corresponde al Despacho determinar si hay lugar o no a declarar la 
nulidad de la resolución No. 17681 de 19 de septiembre de 2019, que resolvió el recurso de 
reconsideración interpuesto en contra de la factura 2192022944, que determinó el monto  
 
Por lo anterior, establecer si hay lugar o no a declarar que BODYTECH SA no tiene la 
obligación de efectuar el pago contenido en la resolución 17681 de 19 de septiembre de 
2019, que confirmó el monto establecido en la factura 2192022944 de febrero de 2019.  
 
3. DECRETO DE PRUEBAS. 

 
En relación con las pruebas solicitadas SE ORDENA tener como pruebas los documentos 
allegados con la DEMANDA y la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, los cuales serán 
apreciados en su valor legal al momento de proferir una decisión de fondo, acorde con las 
previsiones del artículo 243 y siguientes CGP. 
 
Tanto la parte demandante como la demandada, no solicitaron la práctica de pruebas 
adicionales y el Despacho no encuentra la necesidad de decretar pruebas de oficio, pues 
las obrantes en el expediente resultan suficientes para emitir decisión de fondo2. 
 
 
Por lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: En aplicación de lo previsto en el numeral 1 del Artículo 182 A de la Ley 1437 
de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se fija el Litigio y se 
decretan las pruebas como quedó indicado en las consideraciones de la presente 
decisión, con el fin de proferir SENTENCIA ANTICIPADA. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, se procederá por auto posterior a dar traslado para 
la presentación de alegatos de conclusión por escrito, conforme a lo preceptuado en el 
inciso tercero del numeral 1 del artículo 182 A del CPACA. 
 
TERCERO: SE ADVIERTE que, para poder ofrecer el trámite correspondiente, cualquier 
actuación de parte, deberá estar precedida del traslado previo a los demás sujetos 
procesales y al Ministerio Público, ello mediante envío a los correos electrónicos de 
conformidad con lo señalado en el artículo 9 del Decreto 806 de 20203, los memoriales 

                                                 
2 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo. Providencia 10 de julio de 2020. Rad. 11001-03-28-

000-2019-00088-00. C.P. Carlos Enrique Moreno Rubio. “(…) Además, los documentos obrantes en el expediente, 

aportados por ambas partes, resultan suficientes para decidir la controversia jurídica puesta a consideración de 

esta Corporación, sin que sea necesaria la práctica de ninguna otra prueba.” 
3 Artículo 9. (…) Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 
procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá 
realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente. 
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dirigidos al Despacho podrán ser recibidos en el correo electrónico 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co,  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
JUEZ  

 
 
 
El proceso de la referencia podrá ser consultado en el siguiente link:   
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DIGITALIZADOS/2020/NRD/0
5001333303620200022200?csf=1&web=1&e=Arl6nS 

 
 
 
AR 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS 
ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del 
día de hoy 2 DE JULIO DE 2021 se notifica a 

las partes la providencia que antecede por 
anotación en Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 
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